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Núm. 4.612

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circular
A propuesta de la Jefatura Provin 

(ial ¿e Producción Animal de la Dele 
^ción de Agricultura de Zaragoza, y 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
“dículo 140 del vigente Reglamento 
ae Epizootias, se declara oficialmente 
^tinguida la enfermedad denominada 
^te porcina africana en el ganado 
^rcino del término municipal de Za 
(‘Soza (barrio de Miralbueno) y que 

declarada oficialmente con fecha 
- de abril de 1979.

3 Lo qUe Se hace" público para general 
|rtí^ Cocimiento. "
s est taragoza, 30 de mayo de 1979. 

en
El Gobernador civil, 

• aP.^ 
bud11'

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

osit E sección quint a
,le)- Núm. 4.543

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

..¿^sé-Luis Gimeno Murillo, con domi- 
¿p0 en San José de Calasanz, 13, ha 
u^itado de esta Excma. Corporación 

devolución de la fianza que consti
para responder de las obras de 

Librado público en varias calles del 
drrio de Peñaflor.

b .Lo que se pone en conocimiento del 
lUblico mediante el presente anuncio 

oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.544
José-María Sáiz Barral, con domici

lio en el polígono industrial de Cogu
llada, ha solicitado de esta Excelen
tísima Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der de las obras de instalación , de 
alumbrado en el grupo Alférez Rojas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial , 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.545
.losé-Luis Gimeno Murillo, con do

micilio en San José de Calasanz, 13, 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de instalación de alumbrado en el

barrio de Villamayor (calle subida al 
Santuario). . .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de" Pedro.

Núm. 4.546
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado en el barrio de La Cartuja 
Baja, camino Real y camino de la 
Cabañera.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.547
Enrique Coca Hernández, con domi

cilio en plaza de Lanuza, núm. 3, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
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la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de 
reforma y nueva instalación eléctrica 
en el Teatro Principal.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para ,que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.548
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado en la galería subterránea 
de la avenida de Cesáreo Alierta,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.549
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado en la calle de Fray Julián 
Garcés.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. —- El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.550
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado en la antigua carretera de 
Barcelona.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 

las reclamaciones que se estimen per 
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.551
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Exorna. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado público en el camino de 
la Torre de la Condesa, en la Venta 
del Olivar.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades dé la Secretaría general 
por un plazo de quince días -hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.552
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de .instalación de 
alumbrado en barrio de Villarrapa.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.553
Julio Amaro Ibáñez solicita de esta 

Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon 
der de las obras de instalación de 
alumbrado en el barrio de Valdefierro.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para, que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con ‘todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.554
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles 
del barrio de Santa Isabel.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. —- El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.555
Julio Amaro Ibáñez solicita la devo

lución de la fianza que constituyó para 
responder de las obras de instalación 
de alumbrado en el barrio de Juslibol-

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho exp^ 
diente, con todos sus documentos, >e 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles- 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial” 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.556
Julio Amaro Ibáñez ha solicitado de 

esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para res 
ponder de las obras de instalación de 
alumbrado público en los accesos a* 
barrio de Cogullada. • .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen Per" 
tinentes, a cuyo efecto dicho expe' 
diente, con todos sus documentos, se 
halla, de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría genera1 
por un plazo de quince días hábil^1 
a contar desde la fecha de publicacióD 
de este anuncio en el «Boletín Oficia'” 
de la provincia, en cumplimiento de 1° 
determinado en el Reglamento de Co^ 
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. —• 
Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 4.557
Julio Amaro Ibáñez, con domicilio 

en Asín y Palacios, núm. 12, ha solici
tado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de insta
lación de alumbrado público en el 
paseo del Canal.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 24 de mayo de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.147
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 11 
de abril de 1979.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las trece horas quince minutos, 
bajo la presidencia del Alcalde en fun
ciones, accidental, don Alfonso Soláns Se
rrano, con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde: don Cristóbal Millán Alloza, do- 
aa María-Pllar Fernández Portolés, don 
Enrique Palomares Arcusa y don Primiti
vo Pemán Cativiela. Interventor de Fon
dos municipales, don Luis Merlo Patón, y 
Secretario general, don Xavier de Pedro y 
San Gil. '

Seguidamente se aprobó por unanimi
dad:

Lectura y aprobación del acta de la se
sión anterior.

Oficial
Nombrar en propiedad para ocupar pla- 

2as de subalternos de Administración ge
neral a los señores que se indican.
, ~~Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Cultura, Sanidad, Actividades Deportivas 
y Asistencia Social

Abonar gastos de instalación en la sala 
Municipal «Pablo Gargallo».

"Autorizar, por lo que respecta a la 
cpmpetencia municipal, para la constitu- 
^°n de la Comisión de festejos del barrio 

e la Bombarda.
. "Señalar numeración a fincas en calle 
Monasterio de Obarra.

"Quedar enterada del agradecimiento 
e la villa de Luesia por haber concedido 
u nombre a una calle de Zaragoza.

~ "Conceder la sala municipal «Pablo 
argallo» para celebrar exposiciones.

..."Quedar enterada de resolución del 
Ministerio de Cultura (Dirección General 
el Patrimonio Artístico), declarando mo- 
uniento histórico-artístico, con carácter 

la ?Onal, a la iglesia de los Padres Esco- 
P1os en Zaragoza.
"Ceder el Teatro Principal a la Agru- 

g] TIón Artística Aragonesa para celebrar 
LXl aniversario de su fundación.

Hacienda y Economía
Aprobar cuentas de caudales correspon

dientes a los presupuestos ordinario y de 
urbanismo, así como a los extraordina
rios que han tenido movimiento de Teso
rería en el primer trimestre de 1978.

—Idem ídem del segundo trimestre de 
1978.

—Aprobar cuentas de recaudación co
rrespondientes al segundo trimestre de 
1978, remitidas por la Depositaría de 
Fondos.

—Aprobar cuenta justificada que pre
senta el Secretario de la Casa de Soco
rro por gastos menores de la misma.

—Idem ídem el encargado del Alber
gue municipal.

—Idem ídem el Jefe de la Sección de 
Propiedades, para gastos de escrituras, 
Abogacía del Estado, Registro de la Pro
piedad, Notarios, etc.

—Idem ídem el Jefe de Protocolo para 
atenciones del departamento.

—Idem ídem el Tesorero de la guarde
ría infantil laboral 242, «Nuestra Señora 
de la Luz», para sostenimiento de la 
misma.

—Idem ídem el Jefe de Recaudación 
por pago de billetes de autobuses utiliza
dos por personal del Cuerpo de Recauda
ción durante los meses de enero y febre
ro de 1979.

—Idem ídem del Servicio de Notifica
ciones para abono de transporte urbano.

—Idem ídem por asignación concedida.
—Idem ídem el Depositario de Fondos 

por devolución de ingresos indebidos.

Propiedades

Abonar a la Junta de Compensación de 
la Zona Residencial «Rey Fernando de 
Aragón» la cantidad que se indica en con
cepto de derrama.

—Aprobar factura de Enrique Coca por 
obras de reforma de la instalación de 
alumbrado público en calles Tenor Ga
yarte y Blanca de Navarra.

—Decretar la baja de doña María Se
gura Alamilla en la concesión a canon de 
cueva, corral y cubierto en barrio de 
Juslibol, y el alta en los mismos de don 
Eduardo Balaguer Vicén.

—Idem la baja de don Jesús Sierra La
rrea en la concesión a canon" de unos te
rrenos en los antiguos polvorines de To
rrero.

—Autorizar a don Antonio Larrayad Ar- 
tajona para instalar treinta colmenas en el 
monte «Vedado», de Peñaflor. „ ,

—Que por obreros municipales se réáli- 
cen obras de adecuación del local sito en 
San Lorenzo, 9, a petición de Asociación 
de Espinas Bífidas de Zaragoza.

—Desestimar solicitud de don Pedro 
Aquilué Guillen respecto a concesión a 
canon de un terreno municipal en barrio 
de Villamayor. -

—Idem a don Francisco Roche Lostao 
respecto a la anulación de diversos recibos 
girados en vía de apremio en concepto de 
labor y siembra por varias parcelas de 
propiedad municipal.

—Aprobar facturas de «Ficopsa» por 
obras urgentes de instalación de servicios 
de abastecimiento de agua en barrios de 
Montañana, Santa Isabel y Villamayor.

—Adjudicar, en la forma que se indica, 
obras de pavimentación de aparcamientos 
en ambos lados de la travesía del barrio 
de Villamayor.

—Conceder a don Víctor Ortillés Cubel 
una prórroga en el plazo de ejecución de 
las obras de remodelación de plaza en ba
rrio de Moverá.

—Idem a don Víctor Ortillés Cubel una 
prórroga en el plazo de ejecución de las 
obras de construcción de jardines en las 
márgenes del río Huerva.

—Desestimar solicitud de la empresa 
«Sistemas de Estructuras», S. A., respec
to a ocupación, para descarga de materia
les, de un solar de propiedad municipal 
sito detrás de la finca de Unceta, 21.

—Realizar el servicio de limpieza de la 
sala «Pablo Gargallo» en la forma que se 
indica. " ,

—Aceptar, el ofrecimiento de la cesión 
de modelos de utilidad pública de baldo
sas para uso municipal.

Personal
Estimar el recurso de reposición inter

puesto por doña María-Concepción Martí
nez Mainar y' otros administrativos con
tra acuerdo de esta Comisión Permanen
te de fecha l.° de febrero pasado.

—Reconocer a favor de don Pablo Tapia 
Pintanel, vigilante nocturno, una pensión 
extraordinaria.

—Abonar a los señores que se indican 
la parte proporcional por adquisición de 
gafas, prótesis y atenciones médicas.

—Abonar a los facultativos y entida
des que se indican facturas por asistencia 
médica a funcionarios: Hospital San Juan 
de Dios, doctor Albalad Tormes, Clínica 
«Nuestra Señora del Pilar», Clínica 
«Montpelier», Hospital Provincial Nuestra 
Señora de Gracia y Ciudad Sanitaria «Jo
sé Antonio».

—Quedar enterada de resoluciones de 
la «Munpal» por las que se aprueban 
pensiones de jubiliación de don F. Ca- 
saus Lapuente, don J. M. Vilá Gálvez, do
ña Dolores Labarga Pina, don Angel Cal
vero Polo y don A. Fernández Hidalgo.

—Devolver derechos de examen a los 
señores que se indican.

—Quedar enterada de resoluciones de 
la «Munpal» por las que se concede a 
don M. Romero Gil y a don P. Vázquez 
Arraco pensión de jubilación en estima
ción de recurso y por aplicación de am
nistía, respectivamente.

—Elevar a superior sanción de la «Mun
pal» expedientes relativos a pensiones de 
jubilación y viudedad de don J. Laigle- 
sia Lafita, don Benito Corral Martín y 
doña E. García Vázquez.

—Disponer la aclaración del acuerdo 
adoptado por la Comisión Permanente en 
22 de diciembre de 1976.

—Quedar enterada de sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo en el recurso interpuesto por 
doña María-Pilar Pérez Ayora y otros.

Urbanismo
Declarar en estado de ruina a la casa 

núm. 26 de la calle Cerezo, de esta 
ciudad.

—Resolver recurso de reposición for
mulado por doña Milagros Antolín Calvo 
contra no declaración de ruina de las 
casas núms. 20 y 22 de calle Ricardo del 
Arco, y 9 y 11 de la calle Mosén Do
mingo Agudo.

—Quedar enterado de sentencia .dic
tada por la Sala IV del Tribunal Supremo 
sobre denegación de licencia de obras 
para la construcción de treinta y cuatro 
viviendas en calle de Río Guadalope.

—Idem ídem dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial sobre construcción de vi
vienda en calle General -Millán Astray, a 
«Armavé», S. A.
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—Conceder licencia de obras, para 
construcción de edificio en avenida de 
Coya, a petición de «Actividades Mer
cantiles Ebro», S. A.

—Conceder licencia de obras para na
ves y oficinas, en polígono industrial de 
Malpica, a «Aragonesa de Calibrados», 
sociedad anónima.

—Conceder licencia de obras, para la 
construcción de edificio en carretera an
tigua de Garrapinillos, a petición de «In
mobiliaria Montemolín».

—Conceder certificado de fin de obra 
y licencia modificaciones, edificio sito en 
Calvo Sotelo, núm. 33, a petición de Nor- 
berto Gándara Penela.

—Legalizar las obras de ampliación en 
camino del Vado, a petición de Pilar 
Rodés Pelay.

—Legalizar las obras de vivienda rural 
en torre Sirón, 214, de Zaragoza, a pe
tición de Carlos Sancho Maicas.

—Legalizar las obras de puesto en mer- 
cadillos a petición de Antonio Colado 
Caller.

—Requerir a don Alfredo Lapiedra, en 
barrio de Moverá, sobre cerramiento.

—Requerir a Vicente Piqueras Sánchez 
sobre construcción de cerramiento en 
calle Nuestra Señora de la Cabeza.

—Requerir a don Sabino Tarodo Mar
tínez sobre construcción de vivienda en 
camino de la Nave, del barrio de Moverá.

—Requerir a doña Leonor Abansés 
Prado sobre construcción de vivienda en 
calle Almacén, núm. 44, del barrio de 
Juslibol.

—Requerir a don Tomás Pablo Gómez 
sobre construcción de casa en barrio de 
Miralbueno.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Tarragona, 
núms. 4-6, a petición de Pedro Gil Gi
ménez.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en paseo de Fernando el 
Católico, 70, a petición de Luis de Eche
varría Cirauqui.

—Conceder licencia de obras para re
forma de locales en calle Casa Jiménez, 
núm. 6, a petición de Banco de Comercio.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio, con dieciséis vivien
das, a petición de Silvestre Barrios Adán.

Seguidamente, y previa declaración uná
nime de urgencia, se aprobaron por una
nimidad los dictámenes relacionados se
guidamente:

Cultura
Abonar cantidad a «Ginés Navarro»,, 

sociedad anónima, por demora en el pago 
de certificaciones por construcción de 
complejos deportivos en Valdefierro y 
Monzalbarba.

—Estudio de viabilidad para el des
arrollo de un polígono industrial aero
náutico para Zaragoza (primera fase).

—Abono de factura por trabajos en 
palacio de la Lonja.

—Devolver fianza constituida, para rea
lizar obras en el colegio «San Benito», a 
don Santiago Soláns Gil.

—Idem ídem por trabajos en el colegio 
«Hermanos Argensola».

—Idem ídem por trabajos en el colegio 
«Julián Nieto».

—Abonar factura por adquisición de 
combustible para calefacción en el colegio 
«La Almozara».

—Autorización a la Comisión de fes
tejos de la parroquia Nuestra Señora de 
la Paz.

—Ceder el Teatro Principal al Instituto 
Francés de Zaragoza para concierto de 

música francesa, y a la Junta Provincial 
de Damas de la Asociación Española 
contra el Cáncer.

Hacienda y Economía
Aprobar la propuesta de anulación de 

valores en recibo formulada por el señor 
Depositario de Fondos con referencia a 
varios expedientes.

—Someter a la aprobación la cuenta 
justificada que presenta el Director del 
Instituto Municipal de Higiene para ali
mentación de animales y gastos menores.

—Idem ídem don Enrique Camón Pas
cual, Jefe de la Sección de Propiedades, 
para recibos Delegación de Hacienda, No
tarios, Registros de la Propiedad, timbres, 
etcétera.

—Idem ídem don Enrique Camón Pas
cual, Jefe de la Sección de Propiedades.

Propiedades
Proponiendo cause baja de la parcela 

que se indica del monte «Vedado», de 
Villamayor, don Antonio Murillo Bach, 
y alta en la misma don José A. Pardo 
Villar.

■—Idem ídem don Jesús Oto Vergua, 
y alta don Antonio Fernando Oto.

—Idem ídem las parcelas que se in
dican del monte «Realengo», de Villama
yor, don Félix Puig Casaus, y alta en las 
mismas don Pedro Diez Gaspar.

—Proponiendo abonar los gastos de 
comunidad correspondientes al año 1978 
del local sito en la finca número 6 de 
la calle Roger de Flor, de esta ciudad, 
destinado a club de ancianos.

—Enajenar a don Lucio F. Giménez 
Lorente una papelera de las depositadas 
en el almacén y fuera de uso, en las con
diciones que se indican.

—Proponiendo la devolución de la ga
rantía definitiva constituida por don Be
nedicto Pérez Ruiz para responder de las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico en la calle Mariano Carderera.

—Idem ídem a la «Compañía Española 
de Motores Deutz Otto Legítimo», S. A., 
constituida para responder del suminis
tro de un autobomba para el Servicio de 
Extinción de Incendios.

—Idem ídem a «Electrónica Ensa», so
ciedad anónima, constituido para respon
der del suministro de instalación de 
equipos de radioteléfonos con destino al 
Parque de Bomberos.

—Proponiendo conceder a la empresa 
«Construcciones Colomina», S. A., una 
prórroga de dos meses para la ejecución 
de las obras de construcción del centro 
operativo del Servicio Municipal de Via
lidad y Aguas, en la forma que se indica.

—Proponiendo adjudicar en la forma 
que se indica las obras de demolición de 
la finca número 21 de la calle Unceta.

—Idem ídem las obras de explanación 
del solar existente en la zona de la Gran
ja Modelo, de propiedad municipal, en la 
forma que se indica.

—Proponiendo aceptar la renuncia for
mulada por la empresa «Industrias Auxi
liares de Abastecimiento», S. A., sobre 
posibles prórrogas en el contrato de su
ministro de aparatos medidores, con des
tino al Servicio Municipal de Aguas, en 
la forma que se indica.

—Desestimar reclamación interpuesta 
por don Joaquín Balet Herrero sobre in
demnización de daños y perjuicios cau
sados en el vehículo de su propiedad, 
por las razones que se indican.

Personal
Quedar enterada del nombramiento del 

Practicante titular don Marcos Cardiel

-Ce 
ario ] 
don d 
ceros

Chueca.
—Declarar en situación de excedencia

cal P'
ao em

especial al funcionario don Juan Mon- miccic
serrat Mesanza.

—Quedar enterado del fallecimiento del 
Técnico medio de Administración espe
cial don Juan Lajusticia Bagüés.

—Declarar el pase a situación de ju
bilado forzoso por edad del administra
tivo don Mariano Hernando Antón.

—Incoar expediente previo ante la 
«Munpal» para que resuelva sobre la in
capacidad de don José Barberán Herrando.

—Quedar enterada de acuerdo de la 
«Munpal» concediendo pensión de orfan
dad a favor de doña Pilar Aznar Ibáñez.

—Idem por estimación de recursos, ac
tualización, a favor de don Antonio Alon
so Almenara, doña Sebastiana Sanz To
rres y doña Basilisa Casares Rodríguez.

—Quedar enterada de acuerdos de h 
«Munpal» procediendo abonar a doña 
Francisca Baratech Muñoz e hijos haberes 
devengados y no percibidos por su esposo 
y padre, don Urbano Faci Molíns, y a los 
herederos de doña Josefina Aguirre.

—Abonar a don Gerardo Escriche He
rrero, don Agapito Soria Alonso, don 
Juan-Bautista Peretó Callén y don Julio 
Egido Utrilla ayuda por natalidad.

—Abonar a doña María ,Dolores Mo
reno Hernández y don Fernando Lapuente 
Navarro ayuda por nupcialidad. " -

—Abonar a doña Miguela Casabona Gi
ménez y doña Encarnación García Váz
quez los haberes devengados y no per0" 
bidos por sus esposos: Dionisio Bayo^ 
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mo los gastos de sepelio.
Gracia y Jesús Carrascón Blasco, así co- » otl 

v ivo saouv» uc ocpcnO. llÓn
—Abonar a doña María-Concepcid*' turne

Mainar socorro para gastos de sepelí- 
por fallecimiento de su padre, don J055
Martínez Martínez, jubilado.

—Abonar a don Eduardo Anadón Ain0" 
za gastos por intervención quirúrgica-

—Abonar a los señores que se indic^ 
parte proporcional por adquisición 
gafas: Luis Calonge Ciriano, Alfredo 
rez Gracia, Jesús Carrascón Blasco, Santo- 
de la Natividad Calderón, Joaquín Alca^ 
Calvo, José-Antonio Cappa López, 
Sebastián Muñoz, Mariano J. de la Fi'/ 
Eloy Baquedano Pérez, Sixto Bérnal A'e' 
jandre, Jorge Avellanas Fernández. L 
lián Domingo Oliete, Alfonso Alonso H 
ras, Fermín Andrés Leciñena, Cirilo 
tura Almenara, Basilio Rubio Pas^ 
Pedro Hernando Boira y Bernardo Lor' 
Herguedas.

Urbanismo
—Conceder licencia de obras pan3 ,, 

construcción de una nave en carreé., 
de Montañana, núm. 19, a petición 
«Industrias Balay», S. A.

— Conceder licencia de obras para c°^ 
trucción de vivienda unifamiliar en ca', 
Santa Lucía, del barrio de Villamay°r' 
petición de Angel Lostao Murillo. . |

— Conceder licencia de obras para c3^, 
bio de cubierta en edificio sito en c . 
Brazal, núm. 1, del barrio de Villarn3M;

— Resolver sobre petición reconsioe' 
ción acuerdo sobre licencia de obras 
construcción de nave en carretel3 ' 
Castellón, kilómetro 5,700, a petición ' 
Vicente Tobajas Moreno.

—Resolver sobre petición construí . 
de ampliación de industria en carre 
de Logroño, núm. 32, a petición de 8 
carsa».
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-Conceder la devolución de aval bañ
arlo por derechos de licencia construc- 
rón de edificio en calle Sobrarbe, nú- 
seros 25-31, y resolver sobre devolución 
nal por obras de urbanización del mis
mo emplazamiento, a petición de «Cons- 
:rucciones Sinimar», S. A. ,

—Conceder licencia para reforma y fa
chada en paseo de Fernando el Católico, 
liim. 70, a petición de Luis de Eche- 
rarría.
Conceder licencia de obras para re

forma de local y fachada en calle de Casa 
liménez, núm. 6, a petición del Banco 
de Comercio. . .
-Autorizar la transferencia de licencia 

de obras para construcción de edificio en 
calle Castelar. 3-5, de Emilio Marco 
Marco, a Esther Quintana Aznar.

—Legalizar las obras realizadas por don 
Miguel Botaya, consistentes en construc
ción de techillo en mercadillo de la calle 
Sixto Celorrio, 20-22.

- Legalizar las obras consistentes 
construcción de techillo en mercadillo 
calle Sixto Celorrio, núms. 20-22, a

en 
en 

pe-

de
óción de José Jimeno Bazán.
, Resolver sobre petición anulación 
ia rampa de acceso al garaje en General 
Mola, núm. 62, a petición de «Procansa».

s Me- 
puente

na G¡-
i Váz-

Requerir a don Jesús Polo Polo so
obras realizadas de acondiciona

miento de local en calle Martín Cortés, 
mim. 12.
"Conceder licencia de obras para cons- 

irucción edificio con dieciséis viviendas 
in Bruno Solano. 16, a 
'«tre Barrio Adán. ■

petición de Sil-

reposición plan- 
y Fabricados», 

su consecuencia

-Aceptar recurso de
perci- 1 :eado por «Hormigones 

3ayonj i sociedad anónima, y en
otorgue licencia de obras para amplia- 

l*ón de oficinas en calle Río Ara, sin

—Se agradeció a la Real Hermandad 
de la Preciosísima Sangre de Nuestro Se
ñor Jesucristo la invitación para asistir 
a la procesión del Santo Entierro.

—Se acordó, de igual modo, constase 
en acta el sentimiento y firme repulsa por 
los atentados últimamente perpetrados.

—Se lamentó, de manera muy especial, 
el accidente sufrido por un autobús, con 
escolares del colegio «Vista Alegre», de 
Vigo, ocurrido en Santa Cristina de la 
Polvorosa (Zamora), con el triste resul
tado de la muerte de cuarenta niños, tres 
Profesores y el conductor del autobús.

—La Comisión Permanente quedó en
terada de un escrito de «Fima» por el 
que se agradece la colaboración prestada 
por los distintos servicios municipales a 
esta Feria.

—Quedó enterada asimismo del resul
tado de las elecciones municipales en Za
ragoza, deseando a los Concejales electos 
el mayor éxito en su gestión en bien de 
la ciudad.

Se levantó la sesión siendo las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 17 de abril de 1979. — El . 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Alfonso Soláns.

Núm. 4.147
Extracto del acuerdo adoptado por la 

Comisión Permanente en sesión extra
ordinaria celebrada el día 16 de abril 
de 1979.
Constituyóse la Comisión Permanente 

en sesión extraordinaria, en primera con
vocatoria. en la Sala Consistorial siendo 
las trece horas, cinco minutos, bajo la 
Presidencia del limo, señor Alcalde en 
funciones, accidental, don Alfonso Soláns 
Serrano, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde, señores: Don Sebastián Con- 
tín Pellicer, don Manuel Nivela Vicente, 
don Cristóbal Millán Alloza, doña María- 
Pilar Fernández Portolés. don Enrique 
Palomares Arcusa y don Primitivo Pemán 
Cativiela. Interventor de Fondos munici
pales accidental, don Santiago Tejero La- 
mana, y Secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil. . ,

Seguidamente se aprobó por unanimi
dad el acta de la sesión anterior.

Se levantó la sesión siendo las trece 
horas, diez minutos.

Zaragoza, 17 de abril de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Alfonso Soláns.

Núm. 4.221

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Mariano Subirón 

Martín la instalación y funcionamien
to de un depósito para gasóleo C, de 
5 metros cúbicos de capacidad, sito 
en urbanización «Torres de San Lam
berto», parcela 71. .

Se abre información por termino ele 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que, se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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"Otorgar licencia de obras para la 

instrucción de edificio con treinta , y 
nueve viviendas en camino de Clavería, 
^gular a camino de La Linde, del barrio 

Garrapinillos, a petición de José Ban- 
5rés Rodríguez.

i "Otorgar licencia de obras para la 
instrucción de edificio con treinta y 
nueve viviendas en camino de Clavería, 
“ÚgUlar a camino de La Linde, del barrio 

Garrapinillos, a petición de Casimiro 
dísona.

ru^‘, 

le a'

—-Conceder licencia de obras para la 
instrucción de edificio con cuarenta y 
gnco viviendas y locales en avenida de 
L^lo Gargallo, 42, a petición de «Inmo- 
niaria Almozara», S. A., con las condi- 

C|°nes que se indican en el dictamen.
Conceder licencia de obras para 

instrucción de vivienda unifamiliar en 
Caniino Viejo, de Monzalbarba, sin nú- 

a petición de Julio Martín Beltrán.
—Conceder licencia de obras para cons- 

^cción de edificio en plaza de Aragón, 
num- 10, a petición de «Emagasa».

*-a Comisión Permanente, vista la ur- 
.nte necesidad de la Delegación Provm- 

Ilal del Ministerio de Cultura, de unos 
leales adecuados para instalar los ta- 
eres-estudio de creatividad y expen- 

^ntación artística, y considerando que 
a,cha finalidad encaja dentro del destino 
^Ue proyecta darse al palacio de Argillo,

Propiedad municipal, acordó por una- 
J^'dad la instrucción del oportuno expe
dente para la cesión de uso de parte 
e* local citado, condicionado a la utili- 

Zac¡ón para tal fin. .,
—Se acordó contribuir a la cuestación 

Jara sufragar los gastos de las obras del 
Pllar, con'la cantidad que determine In- 
r ̂ Vención de Fondos.

Núm. 4.300
Ha solicitado don Mariano Fernando 

Fierro la instalación y funcionamiento 
de cebadero de ganado porcino, sito 
en camino de la Pardina, del barrio 
de Villamayor.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

■ Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.301
Ha solicitado «Industrias Químicas 

del Ebro», S. A., la instalación y fun
cionamiento de fabricación de produc
tos químicos (metasilicato sódico), sita 
en polígono Malpica, calle D, parcela 
97, con treinta y nueve motores de 
183 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.302
Ha solicitado doña Pilar Castejón 

Estella la instalación y funcionamien
to de taller de fabricación de balones, 
sito en calle Cabezo Buenavista, 9, con 
cuatro motores de 2’50 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.303
Ha solicitado don Eugenio López 

Narvión la instalación y funcionamien
to de almacén frigorífico de quesos 
v otros preparados de leche, sito en 
calle Doce de Octubre, 36, con dos 
motores de 2’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique
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este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

■ Núm. 4.304
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios del paseó Calvo Sotelo, 33 
duplicado bis, la instalación y funcio
namiento de un depósito de 15 metros 
cúbicos de capacidad para almacena
miento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a' contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.305
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Nuestra Señora 
del Salz, 39, 41 y 43 (con acceso por 
la calle Escultor Paláu), la instalación 
y funcionamiento de aparcamiento 
privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.306
Ha solicitado «Autopista Vasco-Ara

gonesa» la instalación y funcionamien
to de dos depósitos de 7’500 y 5 metros 
cúbicos de capacidad, respectivamente, 
para almacenamiento de gasóleo C, 
sitos en la autopista Bilbao-Zaragoza 
(área de Sobradiel).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.307
Ha solicitado «José Luis Gay», S. A., 

la instalación y funcionamiento de 
centro comercial, sito en calle Unce
la, núms. 23-25, con quince motores 
de 489’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los* cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.308
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Oviedo, 17, la 
instalación y funcionamiento de un 
depósito de 7'500 metros cúbicos de 
capacidad para almacenamiento de 
gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. —- El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.309
Ha solicitado la Facultad de Veteri

naria la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 7.143 litros de ca
pacidad para almacenamiento de pro- 
pano, sito en calle Miguel Servet, 177.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.310
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Luis Braille, sin 
número (Privilegio de la Unión, 54-56), 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 3Ó metros cúbicos de ca
pacidad para almacenamiento de ga
sóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.311
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la avenida Tenor Fleta, 
angular a calle Lobera, la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
12 metros cúbicos de capacidad para 
almacenamiento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.621

Confederación Hidrográfica 
del Ebrio

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION
Con fecha 29 de mayo de 1979 ha 

sido aprobada a efectos de informa
ción pública la propuesta de canon de 
regulación del embalse de Pena, a apli 
car desde 1.° de enero de 1979, elabo 
rada por la Junta de Explotación de 
la cuenca del Matar raña, según las 
normas establecidas en el Decreto nú
mero 144, de 4 de febrero de 1960.

El importe total del canon es de 
.2.069.569 pesetas, distribuyéndose de la 
siguiente forma:

Riegos de tarifa normal, 1.111'96 pe' 
setas por hectárea.

Riegos de tarifa reducida, 77’93 Pe‘ 
setas por hectárea.

Abastecimientos de chalets, pesetas 
1.072’25 por unidad.

Sobre el importe del canon se abo
nará, además, el 4 por 100 que dispon 
el artículo 4.° del Decreto número 1^’ 
de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para q111’ 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular P°r 
escrito las reclamaciones que estim611 
pertinentes a! limo, señor Ingeniet1' 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante el plazo 
quince días consecutivos, a corita1 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales» do 
las provincias de Zaragoza y Teruel' 
durante el cual estará de manifiest0 
el estudio del canon en las oficina5 
del Departamento de Explotación d¿ 
la citada Confederación en Zarago?3 
(paseo del General Mola, 26, tercero1' 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 31 de mayo de 1979. — 
Ingeniero Jefe del Departamento 
Explotación, Miguel Zueco.
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Núm. 4.622

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social
SERVICIO DEL MUTUALISMO 

LABORAL
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica

SUBASTA PUBLICA
Por Orden del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social de fecha 19 de ju 
nio de 1978 se autoriza a esta Mutua
lidad la venta de los locales comercia
les de su propiedad que se relacionan 
a continuación, por lo que se anuncian 
las públicas subastas, en segunda con 
vocatoria, para la enajenación de los 
mismos, cuyas características se deta. 
Han a continuación:

Local núm. 1. — Situación: Zaragoza. 
Calle Sanclemente, núms. 7-9 (angular 
a calle Moneva). Superficie aproxima
da: 306’47 metros cuadrados. Importe 
tipo: 10.125.676’75 pesetas.

Local núm. 2. — Situación: Zaragoza. 
Calle Moneva (perteneciente a la casa 
números 7-9 de la calle Sanclemente). 
Superficie aproximada: 142’09 metros 
cuadrados. Importe tipo: 6.673.450’48 pe
setas.

Las subastas se regirán por las 
cláusulas administrativas contenidas 
en los pliegos de condiciones, que 
están a disposición de los posibles lici- 
tadores en las oficinas de la Delega
ción Provincial del Servicio del Mu- 
tualismo Laboral de Zaragoza.

El plazo de presentación de propo 
siciones finalizará a las catorce horas 
del vigésimo día hábil, a contar desde 
el siguiente a aquel en que se publique 
el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El acto público de las subastas ten
drá lugar a las diez treinta y once 
horas, respectivamente, del décimo día 
hábil, siguiente a la terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, 
en los locales de la citada Delegación 
Provincial (sita en calle Canfranc, nú
meros 22-24, de esta capital).

Los gastos que origine el presente 
anuncio serán por cuenta de los adju 
dicatarios.

Se advierte a los señores licitadores 
Que los pliegos referidos a los distin
tos locales que se enajenan deberán 
Presentarse por separado para cada 
uno de ellos, pudiendo ofertar a un 
solo local o a ambos.

Zaragoza a 29 de mayo de 1979. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 4.421

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Centrales Lecheras Unidas de 

Zaragoza», S. A. («Cluzasa»)
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Centrales Lecheras Unidas de 
Zaragoza», S. A. («Cluzasa»), con fe
cha 22 de mayo de 1979.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación so
cial y económica de la empresa «Centra
les Lecheras Unidas de Zaragoza», S. A. 
(«Cluzasa»), y

Resultaando que con fecha 17 de mayo 
de 1979 tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, sus
crito por las partes en 8 de mayo úl
timo, acompañándose acta de otorga
miento;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo
ner su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre, de 
Convenios Colectivos Sindicales de Tra
bajo, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974, para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos fundamentalmen
te en la Ley reguladora de esta materia 
y Orden que la desarrolla, que no se ob
serva en él violación a norma alguna de 
derecho necesario, y ajustándose a lo dis
puesto en el Real Decreto de 19 de di
ciembre de 1977 resulta procedente su ho
mologación, si bien ha de tenerse en cuen
ta lo previsto en el número 2 del artícu
lo 5.° y en el artículo 7.° del Real De
creto-ley 43 de 1977, de 25 de noviem
bre, referido a los criterios salariales san
cionados por el Real Decreto-ley 49 de 
1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la empresa 
«Centrales Lecheras Unidas de Zarago
za», S. A. («Cluzasa»), suscrito por las 
partes el 8 de mayo de 1979, haciendo 
la advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos prevenidos en el 
artículo 5,2 y en el artículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de noviem
bre, referido a los criterios salariales 
sancionados por el Real Decreto-ley 49 de 
1978, de 26 de diciembre.

Segundo. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajadores y 
de la empresa en la comisión delibera
dora, haciéndoles saber que, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley de 19 de di
ciembre de 1973, por tratarse de resolu
ción homologatoria no cabe recurso algu
no contra la misma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente.

Zaragoza, 22 de mayo de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo l.° Las estipulaciones de este 
Convenio serán de aplicación a la empresa 
«Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza», 
S. A., en su centro de trabajo sito en ave
nida de Cataluña, números 78-80, de Za
ragoza, y a los que en el futuro puedan es
tablecerse.

Ambito funcional y personal
Art. 2.° El Convenio colectivo es de 

aplicación a la empresa «Centrales Le
cheras Unidas de Zaragoza», S. A., y a 
todo el personal que presta servicio en 
la misma, cualquiera que sea la función 
laboral que desempeñe, tanto de carácter 
fijo como eventual o temporero, que ac
tualmente se encuentre en la plantilla o 
que en el futuro pueda ingresar.

Quedan exceptuados los cargos de alta 
dirección, alto gobierno y alto consejo, que 
determina el artículo 2.° de la Ley de 
Relaciones Laborales.

Ambito temporal
Art. 3.° El presente Convenio entra

rá en vigor el l.° de enero de 1979 inde
pendientemente de su fecha de homologa
ción por la Autoridad laboral.

Art. 4.° Duración. — Tendrá duración 
de un año a partir de su entrada en vi
gor, prorrogándose de año en año, si con 
tres meses de antelación, como mínimo, 
a la fecha de su vencimiento ninguna de 
las dos partes lo hubiera denunciado.

Denuncia

Art. 5.° El Convenio podrá ser denun
ciado por cualquiera de las partes contra
tantes. La denuncia proponiendo rescisión 
o revisión del Convenio deberá presentar
se en la Delegación de Trabajo, con una 
antelación mínima de tres meses con res
pecto a la fecha de terminación de su 
vigencia inicial o prórrogas. Para ello se 
acompañará al escrito de denuncia certi
ficado del acuerdo adoptado a tal efecto 
por el comité de empresa, en el que se 
razonarán las causas determinantes de la 
rescisión o revisión solicitada.

Art. 6.° Fuera del plazo indicado en el 
artículo anterior, únicamente se podrá pro
ceder a la revisión o rescisión mediante 
solicitud conjunta de ambas representa
ciones.

Art. 7.° Si las conversaciones o estu
dios, motivados por la revisión del Con
venio se prolongarán por tiempo superior 
al de su vigencia inicial, o de cualquiera 
de sus prórrogas, se considerará éste pro
rrogado hasta la finalización de las mis
mas.

Comisión paritaria
Art. 8.° Para atender en cuantas cues

tiones se deriven de la aplicación del Con
venio y determinar el aplicable en caso de 
concurrenica se establece la comisión pa
ritaria que estará formada como sigue:

En representación de la empresa: don 
Francisco de la Sierra Valencia y don 
Alejandro Compaired Viñau.

En representación de los trabajadores: 
don Félix Martínez Fernández y doña Ro- 
sa-María Anadón Sarroca.

Compensación, absorción y respeto 
a condiciones más beneficiosas

Art. 9.° Todas las condiciones superio
res a las mínimas legales o reglamenta
rias de carácter individual o colectivo, 
cualquiera que fuera su origen, actual
mente establecidas por la empresa, podrán 
ser compensadas con las mejoras que en 
este Convenio se establecen.

Art. 10. Las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación económica 
en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas y en 
cómputo anual, superan el nivel total de 
este Convenio. En caso contrario se con
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siderarán absorbidas por las mejoras pac 
tadas.

, Art. 11. Los pactos, cláusulas o situa
ciones actualmente vigentes en la empresa, 
que impliquen en su conjunto condiciones 
más beneficiosas con respecto a las con
venidas, subsistirán para aquellos produc
tores que vinieran disfrutándolas.

Vinculación a la totalidad
Art. 12. Las condiciones pactadas for

man un todo orgánico e indivisible, ma
nifestando formalmente ambas partes que 
sus respectivas vinculaciones a lo conve
nido tienen carácter de compromiso para 
la totalidad de las cláusulas pactadas.

Retribuciones
Art. 13. Las retribuciones de los tra

bajadores serán las que para las distintas 
categorías profesionales se indican en la 
tabla salarial que, como anexo, se une 
al presente Convenio, y corresponde al ren
dimiento normal que se efectúa en jorna
da legal establecida.

Art. 14. El personal de fábrica, repar
tos y recogida tendrá una jornada laboral 
de cuarenta y cuatro horas semanales y 
el personal administrativo de cuarenta y 
dos horas semanales. No se modificará 
ningún descanso de los actuales en uso.

Art. 15. Para los servicios de recogida 
o reparto de leche se establecen las re
tribuciones complementarias que a con
tinuación se detallan, como compensación 
al trabajo realizado, y en ningún caso se 
podrán disminuir las condiciones de tra
bajo actuales en cada puesto de trabajo.

Las retribuicones complementarias de 
este artículo cubren los emolumentos que 
pudieran corresponder por prolongación 
de jornada, siendo, por tanto, sustitutorias 
de dichos emolumentos, como se viene ha
ciendo ininterrumpidamente en la empresa.

En el caso de que por la empresa sean 
requeridos los trabajadores afectados por 
estos servicios para hacer trabajos extra
ordinarios, fuera de la hora habitual en 
cada uno de estos servicios, se compu
tará el tiempo para ello necesario como 
horas extraordinarias; es decir, finalizado 
el habitual reparto o recorrido de las lí
neas, las horas trabajadas se considerarán 
como extraordinarias.

Reparto a despachos: 1,497 pesetas por 
caja de 12 litros.

Reparto a comercios: Chófer, 2,008 pe
setas por caja. Ayudante, 1,544 pesetas 
por caja.

Reparto a granel: 0,168 pesetas por 
litro.

Recogida líneas. — Chofer: Retribucio
nes complementarias.

Primer grupo: De 80 a 100 kilómetros, 
líneas actuales: Torrero, Delicias, Moverá.
Retribución complementaria: 265 pesetas.

Segundo grupo: De 100 a 150 kilóme
tros. líneas actuales: Puebla, Calatorao: 
296 pesetas.

Tercer grupo: De 150 a 200 kilómetros, 
líneas actuales:

a) Letux, Ontinar: 351 pesetas.
b) Garrapinillos: 382 pesetas.
Cuarto grupo: De 200 a 250 kilómetros, 

líneas actuales:
a) Mediana: 388 pesetas.
b) Ejea de los Caballeros: 422 pesetas.
Quinto grupo: De 250 a 325 kilóme

tros, líneas actuales:
a) Tudela: 461 pesetas.
Primer grupo: De 80 a 100 kilómetros: 

186 pesetas.
b) Figarol: 503 pesetas.
Sexto grupo: Más de 325 kilómetros, 

líneas actuales:

Caspe, Panticosa, Calatayud, Barbas- 
tro: 604 pesetas.

Ayudante.- Retribuciones complemen
tarias:

Segundo grupo: De 100 a 150 kilóme
tros: 205 pesetas.

Tercer grupo: De 150 a 200 kilóme
tros:

a) Letux, Ontinar: 244 pesetas.
b) Garrapinillos: 266 pesetas.
Cuarto grupo: De 200 a 250 kilóme

tros:
a) Mediana: 268 pesetas.
b) Ejea de los Caballeros: 292 pe

setas.
Quinto grupo: De 250 a 325 kilóme

tros:
a) Tudela: 320 pesetas.
b) Figarol: 349 pesetas.
Sexto grupo: Más de 325 kilómetros: 

467 pesetas.
Retribución complementaria transpor

tes especiales: 224 pesetas por día traba
jado.

Art. 15 bis. Nocturnidad: Se abona
rá un plus de nocturnidad consistente en 
el 20 por 100 del salario base.

Art. 16. Retribución complementaria 
especial por domingo trabajado: 425" pe
setas; esta prima será abonada a los tra
bajadores que realicen ese día la jorna
da completa legal de domingo. Los festi
vos, si se tiene que trabajar por necesi
dades del servicio, se abonará, además del 
salario correspondiente a ese día, otro 
día, más el 40 por 100 de incremento. Las 
fiestas abonables no podrán ser sustitui
das por cualquier otro día laborable.

Art. 17. Correturnos. Los correturnos 
de reparto percibirán 32 pesetas por día 
trabajado. ■

Art. 18. Prima cámara frigorífica y 
sección compresores. — A los producto
res empleados en la cámara se les abo
nará una prima de 125 pesetas por día 
trabajado, y a los de la sección de com
presores 80 pesetas por día trabajado.

Art. 19. Prima sección laboratorio y 
calderas. — A estos productores se les 
asigna una prima por día trabajado de 32 
pesetas.

Art. 20. El personal que presta servi
cio de recogida de líneas, y que actual
mente efectúa su comida fuera de casa 
como consecuencia de su trabajo, percibi
rá la cantidad de 275 pesetas por día 
trabajado.

Art. 21. Telefonista. — Percibirá una 
gratificación de 500 pesetas mensuales, 
mientras atienda el servicio de informa
ción.

Plus Convenio
Art. 22. Por los conceptos de puntua

lidad, asistencia y colaboración se esta
blece un plus de Convenio para todo el 
personal, en la cuantía de 2.000 pesetas. 
Este plus será abonado en doce mensuali
dades y no se computará para el cálculo 
de la antigüedad, ni cualquier otro de
vengo establecido o que pueda estable
cerse en el futuro.

Dicha modificación se perderá por las 
siguientes causas: Dos faltas graves co
metidas durante el mes, o cinco leves. 
Igualmente se perderá en el caso de ce
sar en la empresa sin previo aviso, con 
veinte días, como mínimo. En los casos 
de falta de asistencia justificada y tam
bién al producirse una falta leve se des
contará la pérdida de la bonificación co
rrespondiente al día, pero no de los de
más días del mes, quedando exceptuados 
los productores que, ostentando la condi

ción de miembros del comité de empre
sa, y, como consecuencia de citaciones 
escritas, siempre que estas citaciones co
rrespondan a las condiciones que esta
blezca la legislación.

Asimismo no se abonará este suple
mento, durante cinco días, si el productor 
no comunicase a la empresa la falta al 
trabajo por enfermedad, en el plazo de 
veinticuatro horas, e igualmente no avi
sase el día anterior a su incorporación 
al trabajo por haberse dado de alta. Esta 
condición no tendrá efectos en casos ple
namente justificados de imposibilidad o 
fuerza mayor.

Art. 23. Plus transporte. — Se esti
pula un plus de transporte consistente en 
4.125 pesetas mensuales. Este plus tiene 
carácter extrasalarial.

Primer grupo: De 80 a 100 kilóme
tros: 186 pesetas.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 24. Las gratificaciones extraordi

narias de verano y Navidad se establecen 
en una mensualidad para cada una de 
ellas, y se calcularán sobre el salario base 
de cada categoría, más los premios de 
antigüedad. El abono de estas gratifica
ciones será en las fechas que a continua
ción se detallan:

Gratificación de verano: del 15 al 20 de 
julio.

Gratificación Navidad: del 15 al 20 de 
diciembre.

Participación de beneficios -
Art. 25. La participación de bene

ficios consistirá en el abono de una men
sualidad, calculada sobre salario base, 
más los premios de antigüedad. El abono 
de. esta gratificación será en la fecha si
guiente: .. j

Gratificación de beneficios: del 15 
20 de marzo.

Aumento periódico por tiempo de servicio
Art. 26. Se mantiene la cuantía de lo5 

quinquenios devengados actualmente 68 
la misma cantidad que venían percibien
do y que se detalla en el anexo. Los nue
vos quinquenios devengados a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio se abonarán a razón de 15^ 
pesetas para todos los trabajadores de 
cualquier categoría.

Vacaciones
Art. 27. El personal, sin distinción de 

categoría o antigüedad en la empresa, ten
drá derecho y obligación de disfruté 
anualmente treinta días naturales de 
caciones. Su retribución será a razón de 
salario base, premios de antigüedad, P*u; 
Convenio y plus de transporte, y en el cas1 
que el personal perciba primas o ince^ 
tivos, la retribución será con arreglo a 13 
media de los seis últimos meses. El Per^ 
sonal de nuevo ingreso en la empí^ 
tendrá derecho a un período de vacacio
nes proporcional a! tiempo que media en 
tre su fecha de ingreso en la empresa • 
el 31 de diciembre.

Las vacaciones no podrán ser fraccio
nadas, salvo acuerdo entre el trabajad0' 
y la empresa.

Serán disfrutadas preferentemente el' 
los meses de junio, julio, agosto y 
tiembre.

Los trabajadores que por necesidad0’ 
de la empresa tengan que disfrutarlas e 
los meses de abril, mayo y octubre t°" 
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drán una bolsa de vacaciones de 2.500 
pesetas y los que tengan que disfrutarlas 
en los meses de enero, febrero, marzo, 
noviembre y diciembre tendrán una bolsa 
de vacaciones de 3.500 pesetas.

Licencias
Art. 28. El personal afecto a este 

Convenio tendrá derecho a licencia con 
derecho a retribución en los casos si
guientes:

a) Matrimonio del trabajador, doce 
dias naturales.

b) Alumbramiento de la esposa, tres 
días naturales.

c) Fallecimiento o enfermedad muy 
grave del cónyuge, hijos, padres, herma
nos y padres políticos, tres días natu
rales.

Si el fallecimiento o enfermedad muy 
grave tuviera lugar a mayor distancia de 
150 kilómetros, esta licencia podrá ser 
ampliada hasta cinco días máximo.

d) Fallecimiento del abuelo, nieto o 
hermano político, un día natural.

e) Boda de hijo, hermano o cuñado, 
un día natural.

f) Exámenes. — Por el tiempo estric
tamente necesario cuando curse estudios 
oficiales, previa justificación ante la em
presa.

8) Atención de asuntos urgentes. — 
*res días naturales propios de justificada 
urgencia y atención personal.

Los favorecidos con la concesión de 
ucencias están obligados a presentar los 
■Ustificantes razonables que les exige la 
impresa, y en el supuesto de no cumpli- 
urentar este requisito perderían el dere
cho de la licencia y los días se conside- 
Krán como faltas injustificadas al -tra
bajo.

Retribución en caso de enfermedad 
o accidente laboral

Art. 29. En el caso de enfermedad 
c°mún, accidente laboral o no, la em
Presa completará las prestaciones de la 
puridad Social para estos casos, de 
°cma tal que el trabajador enfermo o ac- 
'•'dentado percibirá junto con ellas la 
Entidad necesaria que totalice su salario 
real, desde el primer día de la enferme- 
ad o accidente, y por la duración de la 

pación de incapacidad laboral transi- 
Or|a según Ley.

La empresa tendrá la facultad de que, 
P.Or el Médico de empresa o el que de- 
'8ne, sea visitado en su domicilio y re
cocido el trabajador cuantas veces es- 
C necesario. Del informe emitido en 
da momento por dicho facultativo de

penderá el abono del correspondiente 
OR1Plemento.

, Premio de fidelidad y constancia 
en la empresa

. Art. 30. La empresa abonará, al pro- 
Clrse la jubilación voluntaria, desde el 

^Plimiento de los 60 años, o baja de- 
n>tiva por incapacidad para todo trabajo. 

C*arada por el organismo competente 
c. ja Seguridad Social, o bien por falle- 
erniento del productor, correspondiendo 

este caso el premio al cónyuge que 
con el causante, o en su caso, a 

b hijos menores de 18 años que se en- 
3 ?trasen a su cargo, la cantidad de 
Seu9.Pesetas por cada año completo de 
tg?10*0 en la empresa. Los servicios pres- 
dea°s 3 Partir de los sesenta y cinco años 

e<5ad no se computarán a estos efectos.

Quebranto de moneda
Art. 31. En concepto de quebranto 

de moneda el personal de Caja percibirá 
la cantidad de 1.500 pesetas por mes; los 
cobradores, 800 pesetas mensuales, y los 
repartidores que efectúen la función de 
cobro a comercios, 500 pesetas men
suales.

Horas extraordinarias
Art. 32. Las horas extraordinarias se 

abonarán aplicando la fórmula del salario 
hora profesional" que a continuación se 
detalla, con un recargo del 50 por 100.

Salario-hora profesional =
S + PC + A + G + B

(365 —D —F —V) J
Detalle:

Beneficios gratificación bene-
S = Importe anual del salario base. 
PC = Importe anual del plus Convenio. 
A = Importe anual de los premios de 

antigüedad.
G = Importe total de las gratifica

ciones de verano y Navidad.
B = Importe gratificación beneficios.
365 = Días del año.
D = Domingos del año.
F = Fiestas no recuperables durante 

el año.
V = Días de vacaciones menos do

mingos.
J = Jornada legal de trabajo de sie

te horas veinte minutos para el 
personal obrero y de siete ho
ras para el personal administra
tivo.

Art. 33. Las cantidades no abonadas 
como consecuencia de la aplicación del 
artículo 22 de este Convenio formarán 
un fondo que será repartido anualmente 
entre todo el personal de la empresa, que
dando exceptuados los sancionados. El re
parto se efectuará proporcionalmente a las 
cantidades reconocidas como plus Conve
nio que figuran en el anexo.

Ayuda social y asistencial
Art. 34. Los trabajadores con hijos 

subnormales percibirán por cada hijo sub
normal una ayuda de 1.500 pesetas al mes.

Excedencia
Art. 35. El trabajador con antigüedad 

en la empresa de, al menos, dos años, ten
drá derecho a que se le reconozca la si
tuación de excedencia voluntaria hasta 
cinco años, y una vez solicitada la rein
corporación, ésta deberá efectuarse en el 
mismo puesto de trabajo, si hay vacante en 
ese puesto de trabajo, y en un plazo máxi
mo de tres meses, a partir de la solicitud, 
en cualquier otro puesto de trabajo. Se 
podrá solicitar nueva excedencia a partir 
de transcurridos cuatro años de la finali
zación de la última excedencia.

Seguridad e higiene
Art. 36. El comité de empresa designa

rá a los representantes para el comité de 
higiene y seguridad de la empresa.

En caso de posibilidad real de acciden
tes de trabajo el comité de higiene y se
guridad estará facultado para interrumpir 
la actividad laboral en los puestos de tra

bajo en tanto no se tomen las medidas ne
cesarias para sus soluciones o hasta que 
la Autoridad laboral ordene otra cosa.

La empresa está obligada a realizar, 
cuando menos, un reconocimiento médico 
completo al año. Este reconocimiento, cu
yos resultados serán entregados al pro
ductor, deberá hacerse semestralmente 
cuando el productor realice trabajos cla
sificados como tóxicos o penosos. La em
presa dará facilidades suficientes para que 
el personal afecto a trabajos calificados co
mo tóxicos o penosos tenga la posibilidad 
de cambiar de puesto de trabajo por cues
tiones físicas o personales que puedan 
afectarle previo reconocimiento médico o 
informe del servicio médico de empresa.

La delimitación de si un puesto de tra
bajo es tóxico o penoso se hará de común 
acuerdo entre la empresa, el comité de 
empresa y el comité de higiene y seguri
dad. En caso de posibles discrepancias se 
recurrirá a la Autoridad laboral compe
tente.

Ropa de trabajo
La empresa dotará a sus trabajadores de 

fábrica, líneas y reparto a despachos con 
dos prendas de trabajo al año y para los 
serivicios de reparto a comercio, dos uni
formes, uno de invierno y otro de verano, 
cada dos años.

Derechos y garantías sindicales
Art. 37. En lo no previsto en el articu

lado del presente Convenio los derechos 
y garantías sindicales serán los estableci
dos en la legislación vigente en cada mo
mento.

Disposición final

En todo lo no previsto en el Convenio 
de esta empresa será de aplicación la Or
denanza laboral en las Industrias Lácteas 
y sus derivados de Orden de 4 de julio 
de 1972 y demás normas de general apli
cación.

Anexo 1

TABLA DE RETRIBUCIONES

Categorías Pesetas mes

peón .................................. 22.000
Oficial y especialista 1.a ... 23.500
Oficial y especialista 2.a ... 23.000
Oficial y especialista 3.a ... 22.500
Almacenero....................... 22.500
Listero ............................... 22.000
Repartidor ......................... 22.000
Cobrador ....................; ... 22.000
Vigilante ........................... 22.000
Ordenanza ......................... 22.000
Auxiliar laboratorio ......... 22.000
Capataz.............................. 23.500
Encargado ......................... 24.000
Inspector .......................... 24.000
Jefe fabricación ............... 29.000
Técnico jefe ..................... 30.000
Jefe taller ......................... 25.000
Oficial laboratorio............. 24.000
Técnico medio.................. 29.000
Jefe 1.a .............................. 29.000
Jefe 2.a .............................. 27.500
Oficial 1.a ......................... 25.500
Oficial 2.a ......................... 24.000
Auxiliar telefonista ......... 22.500
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Anexo 2
TABLA DE PREMIOS DE ANTIGÜEDAD DEVENGADOS CON ATERIORIDAD 

AL L° DE ENERO DE 1979

Categorías Primer quinquenio Restantes quinquenios

Peón ......................... .. 992,60 1.389,64
Oficial 1.* y especialista 1.a .. .. 997,55 1.396,57
Oficial 2.a y especialista 2/ ... . .. 992,60 1.389,64
Oficial 3.a y especialista 3.* ...... .. 992,60 1.389,64
Almac., list., cob., ser. y ord......... .. 995,30 1.393,42Capataz ............................... .. 1.015,80 1.422,12Reparto y vendedor ....................... .. 995,30 1.393,42
Jefe fabricación ........ . 1.272,95 1.782,13
Contramaestre ................... .. 1.107,65 1.550,71
Encargados ............................. .. 1.030,75 1.443,05
Inspectores .................. .. 1.030,75 1.443,05
Auxiliar laboratorio ........ .. 995,30 1.393,42
Técnico jefe y médico ........ .. 1.300,80 1.820,91
Encargado taller ........................ .. 1.057,60 1.480,64
Técnicos medios ................. .. 1.254,65 1.756,51
Oficial laboratorio ....................... .. 1.045,95 1.464,33Jefe 1.a ....................................... 1 254 65
Jefe 2.a ................... 1.195,35
Oficial 1.* ........................ 1 104 80
Oficial 2.a ........................ 1.045 95
Auxiliar y telefonista ................... .. 995,30 1.393,42

Núm. 4.614
CONFLICTOS COLECTIVOS

Sector de Autoescuelas
Visto escrito del Presidente de la 

Asociación de Trabajadores y Técnicos 
de Autoescuelas, mediante el que se 
solicita la declaración de conflicto co
lectivo de trabajo, acogiéndose a la 
normativa del Real Decreto-ley de 4 
de marzo de 1977, y

Resultando que la solicitud se basa 
en la disconformidad por parte de la 
representación empresarial para llevai 
a cabo la formalización de un Conve
nio colectivo sindical provincial para 
el sector de Autoescuelas como pre
tenden los trabajadores;

Resultando que en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977 
comparecieron las partes afectadas en 
esta Delegación de Trabajo, sin que 
fuese posible entablar negociación, por 
estimar la representación empresarial 
que no procedía a nivel provincial poi 
existir un laudo de ámbito nacional;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
formalidades legales y reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para entender y resolver en la cuestión 
planteada, de conformidad con lo dis 
puesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977, Decreto orgánico y fun 
cional de Delegaciones de Trabajo de
3 de abril de 1971 y demás disposicio
nes concordantes;

Considerando que según se acredita 
a través de las actuaciones practica
das al efecto el laudo dictado para 
el sector de ámbito nacional fue de
nunciado en tiempo y forma por la 
representación social, causa por la 
cual no existe inconveniente legal algu
no para la formalización de un Con
venio colectivo sindical de trabajo de 
ámbito provincial, lo que no ha sido 
posible en razón de la negativa de la 
representación empresarial para entrar 
en negociaciones, por cuyo motivo 
procede dictar laudo que dirima la 
cuestión, una vez ponderadas las cir

cunstancias concurrentes en las em
presas adscritas al sector y los lími
tes de incremento permitidos en el 
Real Decreto-ley de 26 de diciembre de 
1978, sobre política de rentas y em
pleo;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:
. Primero. Establecer para los traba
jadores al servicio de las empresas del 
sector de Autoescuelas de esta provin
cia un aumento del 13 por 100 sobre 
la masa salarial bruta del año 1978, a 
repartir proporcionalmente.

Segundo. Establecer que tal incre
mento surtirá efectos retributivos a 
partir del l.° de enero del año en 
curso.

Se dispone la publicación del pre
sente laudo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, advirtiendo a las partes 
afectadas que contra el mismo cabe 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Director general de Trabajo en el plazo 
de quince días hábiles y en las condi
ciones previstas en el artículo 122 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y en el 
artículo 26 del Real Decreto-ley 17 de 
1977, de 4 de marzo, entendiéndose 
que, en cualquier caso, el cómputo 
del plazo para recurrir comenzará a 
contarse a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Así lo acuerdo, mando v firmo en 
Zaragoza a 30 de mayo de" 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 4.588

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Aviso anunciando los trabajos de in
vestigación de la propiedad de la zona 
de secano de Pina de Ebro (Zaragoza;

Acordada por Real Decreto número 
1.578 de 1976, de 7 de mayo, la concen

tración parcelaria de la zona de Pina ó  il, d
de Ebro (Zaragoza), se anuncia que lo 1’re^ 
trabajos de investigación de propieta '" v 
rios a efectos de concentración par- 0 
celaría darán comienzo el día 18 Je 
junio de 1979 y se prolongarán durante • ?
un período de treinta días hábiles. ■cia 1

V

deSe requiere a los propietarios, arreo .
datarios, aparceros y, en general, a lo 
cultivadores y titulares de cualquie 
derecho para que dentro del indicad? 
plazo presenten a los funcionarios de! . 
Instituto Nacional de Reforma y Dc í r.,61 
sarrollo Agrario los títulos escrito 
en que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o sitúa /' 11
ciones jurídicas que afecten a sus • 
fincas o derechos.

, Se advierte que las fincas cuyos pre "!Ca(lc V papietarios no aparecieran en este peno .! P.n 
do serán consideradas como de der k ,C1® 
conocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de Reforma) ‘L '' 
Desarrollo Agrario de 12 de enero ci ‘

si 
di

1973. Igualmente se advierte que b g ras 
falsedad de estas declaraciones dan , aj 
lugar, con independencia de las sao . 
ciones penales, a la responsabilidad 
por daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

El perímetro de esta zona será,/” J( 
principio, el del término municip- do d 
del mismo nombre, delimitada de ¡J Zara, 
siguiente forma: Norte, con Monegru-' 
y La Al molda, de esta provincia, y 
término de Castejón de Monegros, E^ola 
la de Huesca; Sur, Quinto de Ebro: ei 
Gelsa de Ebro; Este, La Almolda r^str 
Bujaraloz, y Oeste, Osera, Villafra0® <eha 
de Ebro y Fuentes de Ebro. .jJc8 d.

Dicho perímetro quedará, en deb®

Hace

;cola

- MI 
ro 
¡en

tiva, modificado de acuerdo con 
previsto en el artículo 172 de la L 
de Reforma .y Desarrollo Agrario 
12 de enero de 1973. La investiga!" 
de propiedad afectará, en princi 
solamente a las fincas de secano 

rade 
be 

«jh dt 
"Sen 

za.

cluidas dentro del citado pe 
Por lo tanto, los propietarios de 
mismas deberán, en su propio int 
además de hacer la declaración de . LLC llclCCl Id LlCCldl ctl 1UH M i,. idDf 
parcelas, seguir el desarrollo de I ;tc¡ 
trabajos de concentración parcei-- ¿;¡noi
para hacer valer sus derechos en 
momento oportuno.

Zaragoza, 22 de mayo d 
Jefe provincial, (ilegible).

íc1

Núm. 4.484

Magistratura de Traba’1
número 1

-0.32= 
.^oíj

qu 
Lc°n 
c"eí0 
Sce< 
dnc'a 
entre 
Na, 

dnunc íe SuI 
e Tr! 

"fber. 

Ka 
£sPaf 
So,

Don José-Luis Falcó García, Mag1? 
do de Trabajo de la número 1' 
las de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en el proceso ’ , 

guido a instancia de Octavio i 
lona García y otros contra la enip‘.‘". i 
«Mecanizados Varó», de Francisco )•' 
Tirado, en reclamación por cant1^ । 
y registrado con los números 24-2e i 
1979, ejecución 41 de 1979, se ha । 
dado notificar la providencia de ■ 
19 de abril pasado, dado el igaa1" ■ 
paradero de la parte demandad^ : 
que, copiada literalmente, dice as1' tra 

"Providencia. — En Zaragoza a h de u 
abril de 1979. — Dada cuenta, U*1 'a ^i. 
a los autos de su razón, y a teoo^ 
lo establecido en el artículo 20v

'mi 
_____

texto refundido de procedimiento ¡1 ^ta¿c 
boral, en relación con el artículo J .a Cü 
de la vigente Ley de Enjuiciante 1
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de Pina 
que los 
ropi 
ón par- 
t 18 . 
duran 
ailes.

ar 
al, a los 
lalqui 
ndica

ál, despáchese ejecución contra la 
apresa «Mecanizados Varó», de Eran

1 Varó Tirado, procediendo al em 
de sus bienes en cuantía suf- 

te para cubrir la cantidad de 
115 pesetas de principal, según sen 
ia de 20 de febrero de 1979, más 
de 35.000 pesetas presupuestadas 

ionalmente para costas, sin per 
io en el momento procesal oportu- 
siguiendo en la traba el orden se
do en los artículos 1.447 y siguien rios de! 

a y L «de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
di; líbrense para ello los despachosescritos .

eclaren, pIS0S-Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
~ José-Luis Falcó García. — Ante 

‘ í José-Luis García Ezcurdia.” (Ru
yospro- ^adcs). . -z 
eperío,1 Para que sirva de notificación a 
de des1 ncisc° Varó Tirado («Mecanizados 
destiíio se extiende la presente cédula 

arma y su publicación en el «Boletín Ofi- 
nero ¿ f de la provincia.
que b Jaragoza a 22 de mayo de 1979. — 

dan • Magistrado, José-Luis Falcó. — El 
"as sarr Cetario, José-Luis García, 
abilidií
deriver Núm. 4.485

será. í fon José-Luis Falcó García, Magistra- 
unicip- do de Trabajo de la número 1 de 
3 ^aragoza y su provincia;

^Ce saber: Que en el Proceso se- 
3'-/ji r1*0 a instancia de Luis Hernández 
Wo< flano contra Luis Martínez Nava- 

i . ! en reclamación por cantidad, y 
|10fn‘iiiJ "ftido con el número 2.722 de 1979, 
lar ‘ * ha acordado notificar la sentencia 
,de mayo actual, dado el ignorado 

* on b ^ra^ero de la parte demandada, cuyos 
Vi M ^ezamiento y parte dispositiva 

nrio ¿ n tenor Siguiente:
Sentencia. — En la ciudad de Za-

i=07-a a 8 de mayo de 1979. — El 
Po. señor don José-Luis Falcó Gay- 

Magistrado de Trabajo de la nú- 

bai0

de ií ur° 1 de Zaragoza y su provincia, 
interí- ¡fndo visto el presente juicio 

i de k^ovido por Luis Hernández Esco
de may r de edad, casado, albañil, 

rcela^ ^C'n° de Calmarza (Zaragoza), contra 
s en' jffPresa de Luis Martínez Navarro,

1 f reclamación de cantidad,
9 "r' 0: Que estimando la demanda

' fulada por Luis Hernández Esco 
ó;0- debo condenar y condeno a Lu¡s 
if mez Navarro a que le abone 

pesetas. '
^.Xoufíquese a las partes, enterándo- 

Que contra la presente resolución, 
L Ont°rme a lo dispuesto en el De- 
pj° de 17 de agosto de 1973, sobre 
iJfimiento laboral, contra la sen
dent'a en estos autos pronunciada y 
tiint0 clel término de cinco días, a 
an Iar de su notificación, podrán

ro 1
:ia; aj) *ar de su notificación, podrán 
ceso d. nciar la interposición de recursoBaIí . - ------ -

.co

24-26; 
ha¿

gnoi"-1 
dada-
• asi- 
al9,

200 1

de yPlicación ante el Tribunal Central 
qUe j'tibajo, manifestándose el Letrado 

ó Oa de formalizar el recurso.
debí Ocurriere la parte demandada 
ciar i Presentar, al tiempo de anuu- 
(¿ l  , recurso, resguardo acreditativo 
|s^aber depositado en el Banco de 
fon(]na Y en la cuenta garriente de 
sepí? ^.e anticipos reintegrables sobre 
batí C^as recurridas de esta Magis- 
de । ra número 1 la cantidad objeto 
la Ja condena, más el 20 por 100 de 
^lsma.

definiente se acreditará, al tiempo 
sit^Pializar el recurso, haber depi
la 0 la cantidad de 250 pesetas en cul*? 0 la cantidad de 250 peseta 

uenta corriente denominada re-

cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 1 en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za 
ragoza, Aragón y Rio ja.

Así por esta mi sentencia lo pro 
nuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García. — José-Luis García Ez 
curdia.» (Firmados y rubricados).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el ilus 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha, 
lo que certifico; doy fe.

Y para que sirva de notificación a 
Luis Martínez Navarro se extiende la 
presente cédula para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 22 de mayo de 1979. — 
El Magistrado, José-Luis Falcó. — El 
Secretario, José-Luis García.

. Núm. 4.600
Anulación de subasta

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1, espe
cial de ejecuciones gubernativas de 
esta capital;
Hace saber: Que en méritos del pro 

cedimiento de apremio número 3.025 
de 1978, seguido en esta Magistratura 
de Trabajo contra la empresa «Solo- 
ru», S. L., de Gallur, por débitos a la 
Seguridad Social, con fecha 21 de los 
corrierites se acordó la suspensión de 
la subasta señalada para el día 25 del 
presente mes.

Dado en Zaragoza a 22 de mayo 
de 1979. .— El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, José L. García.

Núm. 4.601
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.345 
de 1977, seguido contra Pedro Fernán
dez Arnedillo, por débitos de Seguri 
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 127-300, núm. 43.330. Valorada 
en 22.000 pesetas.

Otra máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 127-300, núm. 38.438. Valorada 
en 18.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 127-500, núm. 89.977. Valorada 
en 28.000 pesetas.

Total, 68.000 pesetas. ,
Dichas máquinas se hallan deposita

das en Doctor Casas, 4, bajo la custo
dia de Pedro Fernández Arnedillo, 
donde pueden ser examinadas libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 28 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad

judicación -provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de mayo 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, José L. García.

Núm. 4.502

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis 
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

3.313 de 1979, que se tramitan en esta 
Magistratura, instados por Jesús-María 
Rubio Pérez, contra «Industrias Dcl- 
wis», S. A., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado en sentencia «in voce» 
el siguiente

"Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la parte demandada «Industrias 
Delwis», S. A., a que abone al actor 
Jesús-María Rubio Pérez la suma de 
47.022 pesetas, más el 10 por 100 de 
dicha suma en concepto de mora, sir
viendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma.

Contra la presente resolución no 
cabe más recurso que el de suplica
ción por quebrantamiento de forma 
el que deberá anunciarse en el plazo 
de cinco días, con los requisitos y con
dicionamientos propios de tal recurso.

Si recurriere la condenada será in 
dispensable que presente resguardo 
acreditativo de haber consignado en 
el Banco de España el importe de la 
condena, más el 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la canti
dad de 250 pesetas, en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta bajo 
el título de «recursos de suplicación».

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, 
y firman después de Su Señoría y con
migo, de lo que doy fe. — Benjamín 
Blasco Segura. — Rafael Alcázar.” (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Industrias Delwis», S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el pre 
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de mayo 
de 1979. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, Rafael Alcá
zar.

Núm. 4.503
Don Benjamín Blasco Segura, Magis 

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
los números 3.490 al 502 de 1979, insta
dos por Apolonia Pardos Campillos y 
otras, contra la empresa «Textiles 
Fuentes», S. A., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado en sentencia 
el siguiente

"Fallo: Que estimando las deman
das de las actoras que encabezan la 
presente sentencia, contra la empresa 
«Textiles Fuentes», S. A., debo decla
rar y declaro haber lugar a las mis
mas, condenando, en consecuencia, a 
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la empresa a que abone las siguientes 
cantidades:"

A Apolonia Pardos Campillos, pese
tas 102.657; a Rosario Carmona Martín, 
105.157; a María-Pilar Tolosana Borde- 
ras, 149.256; a María-José Núñez Gra
cia, 104.031; a Concepción Argelós 
Burdío, 97.626; a Cleofé Artal Moreno, 
114.031; a Celestina Primicia Baigorri, 
131.728; a Pilar Gimeno Santamaría, 
149.397; a María-Sagrada Núñez Gra
cia, 120.422; a Angeles Espallargas Fi- 
guerola, 119.342; a Ana-María Abanadés 
García, 137.483; . a Francisca Núñez 
Martínez, 99.190, y a Milagros Blanco 
Diez, 99.190 pesetas, más el 10 por 100 
de dicha suma en concepto de mora

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
articulado de procedimiento laboral 
de 17 de agosto de 1973, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada 
y dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriera la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura núm. 2 las cantidades objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
las mismas.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada «recur 
sos de suplicación», abierta por esta 
Magistratura número 2 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Benjamín 
Blasco Segura. — Rafael Alcázar.” (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Textiles Fuentes», S. A., 
en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de mayo 
de 1979. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, Rafael Alcá
zar.

Núm. 4.505

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos nú

mero 10.685 de 1977, en trámite de 
ejecución número 191 de 1977, segui
dos a instancia de Arturo Fuertes 
Tapia, contra «Armyfuert», S. A., en 
reclamación por despido, con esta fe
cha se ha dictado providencia del tenor 
literal siguiente:

«Dada cuenta; con suspensión de la 
aprobación del remate hágase saber 
al deudor que se ha ofrecido en ter
cera subasta, por el inmueble embar
gado, la cantidad de 100.000 pesetas, 
y por los bienes muebles, la cantidad 
de 10.000 pesetas, para que a los efec
tos prevenidos en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el 

plazo de nueve días, siguientes a la 
notificación, pueda pagar la deuda, 
librando los bienes, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo 
esta última el depósito previsto en el 
artículo 1.500 de dicha Ley.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que así conste y sirva de 
notificación a la empresa demandada 
«Armyfuert», S. A., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 25 de mayo de 1979. — 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.507
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 4.468 de 1979, a instancia de 
Ignacio-Valero García Montori, contra 
«Aquila Rossa», S. A., «La Comercial 
Distribuidora» (M. Angel Castro Ro
drigo), sobre despido, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

"Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Ignacio-Valero García 
Montori, contra «Aquila Rossa», S. A., 
«La Comercial Distribuidora» (M. An
gel Castro Rodrigo), debo declarar y 
declaro nulo el despido, y condenar, 
como condeno, a la empresa a read
mitir al trabajador en su puesto y a 
satisfacerle los salarios de tramita 
ción.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral 
vigente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá acreditar, al tiempo de forma
lizar el recurso, haber depositado en 
el Banco de España y en la cuenta 
corriente de fondo de anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas 
de esta Magistratura la cantidad ob 
jeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de su formalización, haber depositado 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de su
plicación», abierta por esta Magistra
tura en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.” (Firmado y 
rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la demandada «Aquila Ros
sa», S. A., «La Comercial Distribuido
ra» (M. Angel Castro Rodrigo), por 
encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Bo 
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de mayo 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ne 
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.613
G A L L U R

El Ayuntamiento Pleno de esta villa 
ha aprobado expediente de modifica 
ción de créditos número 1, por suple
mento, con cargo al superávit del 
ejercicio de 1978 y para ampliar cré
dito de las partidas del presupuesto 
municipal ordinario prorrogado para 
el primer semestre de 1979.

Al objeto de dar cumplimiento a lo 
que dispone el artículo 8.°, apartado c), 
del Real Decreto 115 de 1979, de 26 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 24 de dicho mes), se abre un 
período de información pública por 
término de cinco días hábiles para oír 
reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Gallür, junio de 1979. — El Alcalde, 
José L. Adiego.

SECCION SEPTIMA
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ADMINISTRACION 
. DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.560

JUZGADO NUM. t
en 
deEn el juicio ejecutivo tramitado 

este Juzgado con el número 135 
1979 aparece la sentencia cuyos ^nc-'- 
bezamiento y parte dispositiva dicei1'

«Sentencia. — Zaragoza a 25 de mp)1; 
de 1979. — El señor don Rafael Olieu 
Martín, Magistrado, Juez del Juzga01 
de primera instancia número 1 de es1, 
ciudad, habiendo visto los presen'^ 
autos de juicio ejecutivo número i-; 
de 1979, seguidos a instancia de 
Emeterio Millán Franco, mayor 0 
edad v de esta vecindad, representa^ 
por el Procurador don Mariano Azn 
Peribáñez y defendido por el Letra0 
don Daniel Espinosa Cobano, contr 
don José Falcó Gisbert, mayor 
edad, casado, constructor, vecino 
Barcelona, cuyo domicilio lo tuvo y 
avenida del Generalísimo, núm. 
hoy en ignorado paradero, declara^ 
en rebeldía, en reclamación de can 
dad, y... .4/

Fallo: Que debo mandar y nía'1, 
seguir la ejecución adelante hasta 
cer trance y remate de los biC ? 
embargados y demás propios del eJ 
cutado don José Falcó Gisbert, y caf 
su producto, entero y cumplido 0^ 
al ejecutante don Emeterio M111 e 
Franco de la cantidad de Pese.^ 
1.000.000 de principal, intereses lesa 
a razón del 6 por 100 anual, desde 
interposición de la demanda hasta •, 
completo pago, y costas causada5 • 
que se causen, a cuyo pago expreí‘ 
mente condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo 
nuncio, mando y firmo. — Rafael o' 
te Martín.» (Rubricado).
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Núm. 4.561
JUZGADO NUM. 1 

el juicio ejecutivo seguido en 
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«Sentencia. — Zaragoza a 25 de mayo 
Je 1979. — El señor don Rafael Oliete 
Martín, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos con 
el número .132 de 1979, a instancia de 
don Gonzalo Garza Cabello, mayor de 
edad, casado, de esta vecindad, repre- 
■entado por el Procurador don Maria
no Aznar Peribáñez y defendido por el 
Rogado don Daniel Espinosa, contra 
don José Falcó Gisbert, mayor de edad, 
casado, constructor, vecino de Barce- 
lor*a, cuyo último domicilio lo tuvo en 
avenida del Generalísimo, núm. 474, 
“°y en ignorado paradero, declarado 
c'1 rebeldía, en reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo -mandar y mando 
'cguir la ejecución adelante hasta ha- 

trance y remate de los bienes em
pegados y demás propios del deman
dado don José Falcó Gisbert, y con 
P producto, entero y cumplido pago 
P demandante don Gonzalo Garza 
pabello de la cantidad de 500.000 pe- 
^i.as de principal, intereses legales, 

razón del 6 por 100 anual, hasta su 
Orripléto pago, desde la interposición 
e la demanda, y costas causadas y 

Wu se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pro- 
.Uncio, mando y firmo. — Rafael Olie- 

Martín.» (Rubricado).
j para notificación ai demandado 
.pn José Falcó Gisbert expido el pru- 
pnte, con el visto bueno del señor 

en Zaragoza a veintiocho de 
_ayo de mil novecientos setenta y 
ueve. — El Secretario, Fernando Pa- 
cio. _ visto bueno: El Juez de pri- 
era instancia, Rafael Oliete.
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Núm. 4.564
JUZGADO NUM. 1

^J.n Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Pez del Juzgado de primera instan- 

^la número 1 de Zaragoza;
s¡g ace saber: Que en este Juzgado se 
3^Uei1 autos de mayor cuantía número 
pj de 1979, a instancia de «Piensos 
o n^, S. A., contra don Isidro Arti- 
y । Blánqucz, don José Aliaga Benito 
^Herederos de don Miguel Carceller 
se h ro> y en proveído de esta fecha 
dertla acordado emplazar a los herc 
(]e desconocidos y herencia yacente 
(¡g don Miguel Carceller Clavero a fin 
d, Rae dentro del término de cinco 
íüt , ComParezcan en forma en los 

°s, con apercibimiento de que de 
c°niparecer a este segundo empla

zamiento se les declarará en rebeldía 
y se dará por contestada la demanda.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.626
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza, 
Hace saber: Que el día 21 de junio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 700 de 1978, a instancia del 
Procurador, señor García, en represen
tación de «Fontaneros», S. A., contra 
José A. Otero Madrazo (Caracoles, 32, 
Zaragoza), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Iberia», modelo «Solid State», 
de 24 pulgadas; en 10.000 pesetas.

2. Un frigorífico «Super Ser», de 
230 litros; en 6.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Kelvinator», modelo K-2086; en pese 
tas 12.000.

4. Un sofá de tres plazas y dos si
llones tapizados en skai marrón; en 
8.000 pesetas.

5. Un armario ropero, de tres puer
tas, con luna interior; en 10.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.627
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de julio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 305 de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Magro, 
en representación de «Guiral Indus 
trias Eléctricas», S. A., contra don Raúl 
Rojo López, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una lavadora marca «Corberó», 
superautomática, número 905; tasada 
en 17.000 pesetas.

2. Una lavadora marca «Corberó», 
superautomática, númerb - 964^1tasada 
en 17.000 pesetas.

3. Un lavavajillas especial, marca 
«Zanussi», SP-12; tasado en 25.000 pe
setas.

4. Un lavavajillas marca «Otsein»; 
tasado en 22.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de mayo 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.567 .
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de junio 

de 1979, a las once horas, en la sala au
diencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
1.278 de 1978, promovido por el Procu
rador señor Lozano Gracián, en nom
bre y representación de «Industrias Re- 
lax», S. A., contra don Rafael Polo Gon
zález, advirtiéndose a los posibles li
citadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pttdiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina tupi, vertical, con 

motor acoplado de 4 HP, de la casa 
«Félix Agreda», valorada en 150.000 pe
setas.

2. Un labrante para el cepillado de 
maderas, tipo universal, con dos moto
res, valorado en 125.000 pesetas.

Depositados en poder del demanda
do, en Rota (calle Zamacola, 3).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.— El Juez, Luis Martín Tenías. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.623
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 971 de 1978, seguido a instan
cia de «Gaspar», S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra Luis Luna Santo y Avelina 
Pérez Sánchez, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 5 
de julio de 1979, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación"; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
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mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; el 
vehículo que sale a subasta se halla 
depositado en poder de José Otín Fer
nández, con domicilio en Igualada 
(carretera de Odena, kilómetro 0'100), 
donde podrá ser examinado.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Barreiros», con 
placa de matrícula B-3988-BF, inscrito 
en la Jefatura de Tráfico a favor del 
demandado señor Luna; valorado en 
425.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Joaquín Cerecedá. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.625
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 540 de 1979-B, 
seguido a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Bonilla Paricio, 
contra don José-María Berna Esqui- 
roz y doña Rosario Antas Marín, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 19 de julio de 1979, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el fija
do en la escritura de hipoteca; no se 
admitirán de manera definitiva postu 
ras que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Se
cretaría; se advierte que los licitado 
res deberán aceptar como bastante la 
tiulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Número 4. — Vivienda en planta 
alzada, letra D, de 107 metros cuadra 
dos, a la que le es aneja inseparable 
una porción de zona verde, sin edifi
car, de 486 metros cuadrados; le co
rresponde una participación en la 
copropiedad de los elementos comu 
nes del bloque del 21’23 por 100, y del 
0’421 por 100 en los de la urbanización. 
Linda: Norte, con zona verde de la 
vivienda B del mismo bloque; Sur, 
mediante zona verde propia, con calle; 
Este, en parte, mediante zona verde 
propia, con zona verde de la vivienda 
A y vivienda C, ambas del mismo blo
que, y Oeste, mediante zona verde 
propia, con calle y, en parte, con zona 

verde de la vivienda B del mismo 
bloque.
, Forma parte del bloque número 48, 
integrado en la urbanización denomi
nada «Torres de San Lamberto», en 
término de Zaragoza, partida «Plano 
de San Lamberto y Costera», con en
trada por carretera de Logroño a Za
ragoza, en el kilómetro 155.

Inscrita en el Registro de la Pro 
piedad número 3 de Zaragoza al tomo 
850, libro 131, sección 3.“, folio 82, 
finca 7.708.

Valorada en 1.370.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.570
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 4 de julio 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1-B de 1978, a instancia del 
Procurador señor Andrés, en represen
tación de "Textil Cesaraugusta Ullate”, 
sociedad limitada, contra don Enri
que Cuevas Orejudo, haciéndose cons
tar:

, Que para tomar parle deberán ios 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofreci
do al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, li
brando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Madrid (calle Gonzalo de Berceo, 
número 5), donde podrán ser exami
nados.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Seis mil metros de tejido de 
raso, en distintos colores; en 1.200.000 
pesetas.

2. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca "Olympia", mod. SGE-45, 
de 150 espacios; en 12.000 pesetas.

3. La furgoneta marca "Citroen”, 
matrícula M-842.910; en 25.000 pesetas. 

Total, 1.237.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

mayo de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Juez de primera instancia 
José-F. Martínez. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.571
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 729-B de 1978, seguido a ins-

¡ E 
ÍO00 
Total

tancia de "Usón”, S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar Peribá- 

1'0 
ve.

ñez, contra don Manuel Barrio Gon
zález, se anuncia la venta en públic 
y primera subasta de los bienes qi 
luego se dirán, acto que tend.-ú luga , 
en este Juzgado el día 6 de julio de ú, . 
1979, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 10 
del precio de valoración; el tipo deli
citación, por tratarse de primera m de 
basta, será el de su tasación; no se Hont 
admitirán de manera definitiva pos- nera
turas que no cubran las dos terceras Juda 
partes del tipo de licitación de la pri- uace 
mera o segunda subasta, según ios a ]r 
casos; el remáte podrá hacerse en ca- ni- 
lidad de ceder a tercera perona; los i|anc, 
bienes se hallan depositados en poi-'t !ie]¡¿ 
del demandado, con domicilio en Zara- . se. 
goza (calle Río Esera, número 8). don- rg 
de podrán ser examinados.

Hace

toa c
Bienes objeto de subasta y pi-01’'0 

de tasación: ■ .
1. Un coche marca "Renault 8”. ver. ¡¡o 

"aramatrícula Z-9645-E; 140.000 pesetas.
irea "Citroer-1 
60.000

2. Una furgoneta marca 
matrícula Z-6342-B; en i

Total, 200.000 .pesetas. ^asta
Dado en Zaragoza a veintinueve 

mayo de mil novecientos setenta I «as c 
nueve. — El Juez de primera ins1^' .ncs 
cia, José-F. Martínez. — El Secretad '-■■a'.
(ilegible). ^Os.

‘acl
? bieNúm. 4.574

JUZGADO NUM.4 Seg

Don José-Fernando Martínez-SapH’y 
Montero, Magistrado, Juez dc f.
mera instancia del número ■ 
ciudad de Zaragoza y su partid0'

rde>
-------------------___ , J l U
Hace saber: Que dando cumplí01^ ^¡la 

to a lo acordado en el juicio ejecui 
número- 1.263-B de 1978, seguido a *' l 
tancia de “Iglesias", S. A., repres^;' '^lor 
da por el Procurador señor ota] 
contra “Transportes Carlos .Na 
Cía.”, S. A., se anuncia la ven!ak¡f a-Vo 
pública y segunda subasta de l*05 . W'e. 
nes que luego se dirán, acto Qut' 
drá lugar en este Juzgado el d# 
de julio de 1979, a las once I-0 
bajo las condiciones siguientes: j

Para poder tomar parte será 
so consignar previamente el R' 
100 del precio de valoración; e* 
de licitación, por tratarse de 
subasta, el de tasación, con la r6 ¿ 
del 25 por 100; no se admitirá0^ 
manera definitiva posturas que n0¡. 
bran las dos terceras partes dei. 
de licitación de la primera o se^|k 
subastas, según los casos; el 
podrá hacerse en calidad de 
tercera persona; los bienes se ;
depositados en poder de don
Tirado Bosqued, con domicilio «tu

núm.ragoza (calle Almozara,
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y pr< 
tasación:

•ecioK

1. El camión cisterna marca 
rreiros", matrícula Z-5069-H; 0,11 
setas 1.000.000.

2. El camión matrícula Z-2167-^' 
800.000 pesetas. .

3. El camión matrícula 
en 800.000 pesetas.

^ie:
"ínt€ 
irHa.ra

Pre 

c
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I El camión matrícula Z-5558-B; en 
i'.OOO pesetas.asentada 

• Peribá- ")tal, 3.400.000 pesetas• , iviai, a.tuu.uuv pescids. 
oública en taragoza a veintinueve de 

ne- ato novecientos setenta y 
. . leve. — El Juez de primera instan-rá lugar José-F. Martínez. — El Secretario,

preciso 
por 106 
d o  de .

Núm. 4.575
JUZGADO NUM. 4 

aera .4- José-F mando Martínez-Sapiña y 
; no se Montero, Magistrado, Juez de pri- 

Mra instancia del número 4 de la.va poí- 
t creerás dudad de Zaragoza y su partido;
? 'm tai ^Ce s^cr: Que dando cumplimien-
e en 03'^un a lo acordado en el juicio ejecu- 

I -19 número 540-B de 1978, seguido a 
jnDoder S‘anL'‘a dc don Salvador Farreres 

Z-ra- ^Presentado por el Procura- 
M i señ<>r Casanova, contra don Pe- 

6,1 0 Sánchez Sánchez, se anuncia la
. Na en pública y primera subasta de 

■ precio -henes que luego se dirán, acto que 
wá lugar en este Juzgado el día 5 

¡'dio de 1979, a las diez, horas,
8.loólas condiciones siguientes: 

iCtaS' "Ora nnrlpT tremar rvartA cPrñ rara poder tomar parte será pre- 
'itroer/. í consignar previamente el 10 por 
'pese'.-:<'precio de valoración; el tipo 

‘■citación, por tratarse de primera 
úa. será el de la tasación; no se 
tirán de manera definitiva pos- 

5 que no cubran las dos terceras
ueve 
.tenia

apiña 
de P?
4 de 
rtido;

Macu

in^y’l^s del tipo de licitación de la pri- 
:retarM 0 segunda subasta, según los 

i el remate podrá hacerse en 
d de ceder a tercera persona; 
encs se hallan depositados en 
del demandado, con domicilio 

i.^egorbe (Castellón). Dieciocho de 
sin número, donde podrán ser 

pinados.
c^nes objeto de subasta y precio 

, tasación:
■ bDiii n„ tractor orusa,' marca “Car- 

P1^ 51||ar , modelo 917; en 400.000 pe- 
lecup" ^s. 1
oa^-Una máquina "Komatsu D-75", 

ÍmOiÍ OruPa S-3; en 400.000 pesetas. 
Bib- 'ota], 800.000 pesetas.

L8.1"*0 ,en Zaragoza a veintinueve de 

. ho^

J de mil novecientos setenta y 
j- — El Juez de primera insitan- 
^JS^-F. Martínez. — El Secretario,

Núm. 4.576
JUZGADO NUM. 4

(ifJosé-Femando Martínez-Sapiña y 
íist r°’ Magistrado, Juez de primera 
¿'■ ancia del número 4 de la ciudad 

ca .
en 1

57-6:

ti. ^'^goza y su partido;
del ;:í!oaV saber: Que dando cumnlimien- 

acor ado en el juicio ejecutivo 
rei^ ^cj^l^-B de 1978, seguido a ins 

ceíió tc5‘4 Caja Ahorros de la Inmacu- 
. ^Presentada por el Procurador 
Antt'í' Campo, contra doña María
, en ^Une. daurreta García y otro, se 
m. ^asta *a vcnta en pública y primera 

irán a de los bienes que luego se 
' . i Que tendrá lugar en este
reci0 el día 4 de julio de 1979, a 

horas, bajo las condiciones si- 
f| PitleS:

isiírnh^cr lomar parte será preciso 
p^nr previamente el 10 por 100 

ición10 de valoración; el tipo de li- 
ita h Por tratarse de primera su- 
^itjr^1^ c' de su tasación; no se 

a,n de. manera definitiva pos- 
!lle no cubran las dos terceras

partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de los demandados, con domicilio en 
Barcelona, paseo Carlos I, 114-116, es
calera tercera, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un comedor-gestar, compuesto de 
mesa, de tubo niquelado y sobremesa 
de cristal, redonda, con seis sillas, tañí 
bien de tubo metálico y respaldo y 
asiento en verde claro; 15.000 pesetas.

2. Una librería en madera color cla
ro, con tres cuerpos, los laterales en 
negro, central cristal y cajones infe
riores; 20.000 pesetas.

3. Un sofá compuesto de cuatro ele
mentos y rinconera tapizado en pana 
color verde botella; 12.000 pesetas.

4. Un mueble bar en madera color 
verde oscuro y puertas de cristal; 
12.000 pesetas.

5. Una lámpara de pie, de tubo ni
quelado y dos focos; 5.000 pesetas.

6. Un reloj de pared, de péndulo, 
estilo antiguo; 8.000 pesetas.

7. Una lámpara de techo, en acero 
inoxidable; 3.000 pesetas.

8. Un frigorífico marca "Edesa”, de 
dos estrellas; 8.000 pesetas.

9. Una lavadora automática, marca 
"Edesa", modelo LV-1348; 15.000 pe
setas.

10. Una estantería de recibidor de 
tubo niquelado y tres estantes de 
cristal; 10.000 pesetas.

11. Once tomos de “Editorial Main 
Ibérica", S. A., de francés clásico; 
5.000 pesetas.

12. Una alfombra rizada, de dibujos, 
de 2,50 x 2,50; 3.000 pesetas.

Total, 116.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

mayo de mil novecientos setenta y nue
ve. ,— El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez. — El Secre
tario, .ilegible).

Núm. 4.577
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo - 
número 140-B de 1979, seguido a ins
tancia de «Finanzauto y Servicios», 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don José L. Adiego Navarro, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 21 de junio de 1979, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
José Otín Fernández, con domicilio en

Zaragoza (calle Luz, 2), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de la subasta y precio 
de tasación:

Un furgón marca «Sava», modelo 
«J-4 Combi», con placa de matrícula 
Z-4036-B, motor núm. 116102852 y bas
tidor n.° 122001720; en 140.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez de primera instan
cia, Jose-F. Martínez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.578
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 275-C de 1979, seguido a ins
tancia de don Helmut Holke Holke, 
representado por el Procurador señor 
García Anadón, contra «Ferrofabril», so
ciedad anónima, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 de 
junio de 1979, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera subas
ta, será el de su tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Alfredo Murillo Rojo, con domicilio en 
Burgos, empleado de la demandada, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un transformador marca «M. G.», de 
220-340, potencia de 45 KV, sin núme
ro visible de placa, para transformar 
corriente alterna en continua sobre 
bastidor, tasado en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Magistrado, José-F. Mar
tínez. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 4.636 .
JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 698 
de 1978, instado por Pablo Díaz Mar
tín, representado por el Procurador 
don Marcial J. Bibián Fierro, contra 
don José Escaño Alfaro, domiciliado 
en calle Caspe, 50-52, principal D, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, el bien que fue em
bargado a la parte demandada, y que, 
con su valoración, es el siguiente:

Una radio-cassette marca «Sanyo», 
modelo 2455; en 5.000 pesetas.

M.C.D. 2022



1168 BOLETIN OFICIAL

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 28 de junio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre 
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado bien se halla deposi
tado en poder de don Antonio Tirado 
Bosqued (Braulio Lausín, 1, tercero), 
donde podrá ser examinado por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 30 de 1979, se
guido a instancia del Procurador se
ñor Bibián, en representación de Car
los Gerique Pérez, contra «Islamar» 
sociedad anónima, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un coche marca "Seat”, modelo 

1.500, motor "Barreiros”, matrícula 
Z-63.831; en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de

Núm. 4.586

JUZGADO
Don Rafael Burgos

NUM. 6
de Pablo, Juez del L

Núm. 4.582
JUZGADO NUM. 5

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez 
sustituto del Juzgado de distrito nú
mero 5 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día veintisiete 

de junio de 1979, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio cognición número 154 de 1979, 
seguido a instancia del Procurador se
ñor Del Campo, en representación de 
“Aceros Inoxidables", S. A., contra 
"Maquinaria, y Metalurgia Aragonesa", 
sociedad anónima, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
El coche marca "Seat”, modelo 132, 

matrícula Z-2921-C; en 275.000 pesetas.
Se encuentra en poder de "Maqui

naria y Metalurgia Aragonesa”, S. A., 
con domicilio en Utebo (Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veinticinco de

mayo de mil novecientos 
nueve. — El Juez, Rafael 
Ante mí. (ilegible).

Núm. 4.585 
JUZGADO NUM.

mayo de mil novecientos
nueve. — El Juez, 
Ante mí, (ilegible).

Rafael
setenta y

Burgos. —

setenta y
Burgos. —

6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 371 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Lorenzo Sáez Pascual (Procurador se
ñor Bozal Ochoa), contra doña Pilar 
Burillo Fraile, vecina de Zaragoza, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

1. Un televisor marca "Marconi”,
de 23

2.
4.000

3. 
bro; i 
rrón,

। pulgadas: en 3.000 pesetas.
Un televisor marca "Aspes”; en 
pesetas. t
Una mesa de comedor, forma li- 
seis sillas tapizadas en skai ma- 
un tresillo a juego y una libre-

Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 544 del año 1978, que se sime 
en este Juzgado a instancia de “Cré
ditos y Distribuciones Uno”. S. A. 
(Procurador señor García Anadón! . 
contra don Ramón Salinas Buenacasa, I 
vecino de Zaragoza, sobre reclamación I 
de pesetas, he acordado sacar a la I 
venta en pública y segunda subasta I 
los bienes siguientes:

1. Un televisor en blanco y negro. I 
marca "Vanguard”, de 23 pulgadas; ta- I 
sado en 7.000 pesetas. , j

2. Un frigorífico marca "Kelvina- I 
tor”, en 6.000' pesetas.

3. Una lavadora automática, marca I 
“Kelvinator"; en 8.000 pesetas.

Total, 21.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que I 

drá lugar en este Juzgado (sito en i31 
plaza del Pilar, número 2, cuarta pi-' | 
ta), he señalado el día 26 de junio, a I 
las diez horas, previniéndose: J I

Que para poder tomar parte en 
subasta deberán los licitadores eNb 
bir documento de identidad que acre ( 
dite su personalidad y consignar Prt" 
viamente en la Mesa del Juzgado^ [ 
10 por 100 del precio de tasación: 
no se admitirá postura que no cub^ 
por lo menos, las dos terceras par'‘- 
del precio que sirve de tipo a 
subasta, y que dichos bienes se 
cuentean en poder del demandado 
salen con la rebaja del 25 por 1^ “

—

A

pi 

di:

per

SE

s
su tasación. ■ í< i|L

Dado en Zaragoza, a veintinueve , po¡ 
mayo de mil novecientos setenta 1 a i •
nueve.

UC 11111 llCVÜCldlLUd

— El Juez, Rafael Burgos ^sl

Núm. 
JUZGADO

4.583
NUM. 5

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez sus
tituto del Juzgado de distrito núme-
ro 5 de los 
ragoza;
Hace saber:

de 1979, a las

de esta ciudad de Za-

Que el día 28 de junio 
once horas, tendrá lu-

gar en este Juzgado la venta en pú-

ría de fórmica, con dos cuerpos, de 
1,60x 1,30x0,50 metros; en 20.000 pe- 
s^t as

Total, 27.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 26 de junio, a 
las diez horas, previniéndose:
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuen
tran en poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, (ilegible).

El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.513
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
la fecha en juicio verbal de falta5.A 
mero 1.126 de 1979 se ha acor^, 
citar en el «Boletín Oficial» de la 
vincia a Dominique Jean Frangote ' 
ignorado paradero, para que cow 
rezca ante este Juzgado (sito en P/- 
del Pilar, 2, cuarta planta) el di3 
de junio y hora de las diez, al °DG 
de celebrar juicio verbal de faltaS^ 
daños en imprudencia, debiendo 
parecer con los medios de prueo-' 
que intente valerse.

Zaragoza a veintinueve de may^j 
mil novecientos setenta y nueve. 
Secretario, Adolfo Cidoncha.
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